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Prueba: PARTE 1B PRUEBA ESCRITA  Acceso: 1/2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 

1.-Estructura y secuenciación lógica del tema 

2.- Profundización y coherencia en el desarrollo de cada aspecto del tema 

4.-Fundamentación citando autoría y bibliografía. 

11- Desarrolla todos los epígrafes del tema y lo hace de forma equilibrada y secuenciada. 

 

4 

2 

3.- Grado, actualización, rigor y conocimiento científico del tema 

5.-Situación del tema en el marco legislativo general y en el específico de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

7.-Repercusión del contenido del tema en el currículo vigente. 

3 

3 6.- Relación del contenido del tema con el contexto 1 

4 8.- Originalidad, aportaciones innovadoras y relaciones del tema con otros temas. 1 

5 
9.- Exposiciones y redacción correcta, clara, ordenada y coherente. 

10- Uso correcto del lenguaje técnico-educativo. 
1 

6 12-Correspondencia de la lectura con lo escrito. 

Queda excluido 

del proceso, si no 

se corresponde. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

2 

 

 

Duración de la Prueba: 2 HORAS 

 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 

1- BOLÍGRAFO. 

2- FOLIOS SELLADOS. 

3- CORRECTOR 

4- LÁPIZ 

5- GOMA 

 

 

 

 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

 

● La prueba dará comienzo a las 12.00 horas del día 18 de junio de 2022. 

● Aquellos aspirantes que vayan a participar en esta prueba deberán ocupar, 10 minutos antes de la hora 

marcada por el tribunal para su inicio 12:00H, el mismo puesto que se les asignó para la prueba 1ª. Por tanto, 

cada aspirante debe estar en su puesto a las 11:50 H 

● Todos los aspirantes dejarán sus pertenencias al fondo del aula, apagando cualquier dispositivo 

electrónico que traigan; se recomienda que dejen estos dispositivos fuera de la sede ya que, si sonara 

cualquier alarma aun teniendo los dispositivos apagados, quedarían fuera del proceso. 

● Se realizará un sorteo como acto público que en ningún caso podrá ser repetido, en una de las aulas del 

TRIBUNAL 1, en el que se extraerán 2 bolas al azar, de entre las que conforman el temario oficial de la 

especialidad de Educación Infantil. Una vez se dé traslado a todos los tribunales de los temas que han salido, 

se iniciará el tiempo de realización de la prueba, garantizando que todos los aspirantes de los diferentes 

tribunales estén en las mismas condiciones. 

● Cualquier aspirante que realice una actuación de tipo fraudulento durante esta prueba será excluido del 

procedimiento selectivo (copiar, uso del móvil, relojes inteligentes, auriculares…). Se recomienda tener las 

orejas visibles. 

● Quienes decidan participar en la Prueba 1B no podrán abandonar el aula hasta 15 minutos después 

del comienzo de dicha prueba, debiendo abandonar el edificio en los términos previstos en las Instrucciones 

Generales. 

● 2 HORAS DE DESARROLLO para la realización de la prueba. 

● Cada aspirante dispondrá de tres folios e irá solicitando al tribunal los que necesiten. 

● Si algún aspirante necesita ir al baño, irá acompañado por algún miembro del tribunal, no se recuperará 

el tiempo empleado. 

● Al terminar la prueba se introducirá en el sobre todos los folios escritos, se cerrará el sobre y firmará por 

el aspirante en la solapa. 
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En Cáceres  , a 7 de junio de 2022 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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